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1. El Presidente observa que, conforme al acuerdo alcanzado en la primera reunión que se celebró
el 3 de mayo de 1995 (párrafo 10 del documento G/LIC/M/1), se ha invitado a la reunión al FMI,
a la UNCTAD y al Banco Mundial. Propone que, hasta tanto no se llegue a un acuerdo sobre los
criterios y condiciones para reconocer la calidad de observador en la OMC de las organizaciones
intergubernamentales internacionales, se invite a su próxima reunión a las mismas organizaciones.

2. El Comité así lo acuerda.

A. Recurso a la nota 5 al párrafo 2 del artículo 2 (aplazamiento de la aplicación por parte
de países en desarrollo de determinadas disposiciones)

3. El Presidente informa al Comité de que, desde la última reunión, dos países en desarrollo
Miembros más (Bolivia y la República Dominicana) han recurrido a las disposiciones de aplazamiento
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de la aplicación del Acuerdo, con lo que el número de países en desarrollo que han recurrido a estas
disposiciones asciende a 22 (G/LIC/1/Add.2). Propone que el Comité tome nota de estos recursos.

4. El representante de los Estados Unidos, observando que ni Bolivia ni la República Dominicana
han cumplido las prescripciones en materia de notificación establecidas en el Acuerdo, declara que
recurrir a las disposiciones de la nota 5 al párrafo 2 del artículo 2 no les exime de la obligación de
notificar. Confía, por tanto, en que hagan llegar sus notificaciones lo antes posible.

5. El Presidente confirma que el recurso a esta disposición no exime a ningún Miembro de cumplir
las prescripciones en materia de notificación.

6. El Comité toma nota de que Bolivia y la República Dominicana han recurrido a las disposiciones
de aplazamiento de la aplicación.

a) Procedimiento de examen en general

7. Antes de ocuparse de las notificaciones presentadas con arreglo al Acuerdo, enumeradas en
el aerograma, el Presidente plantea la cuestión de cómo abordar de manera general estas notificaciones.
Observa que en el Acuerdo no existe ninguna disposición específica para examinar estas notificaciones.
En el artículo 4 del Acuerdo se estipula que el Comité se reunirá, cuando proceda, "con el fin de dar
a los Miembros la oportunidad de celebrar consultas sobre cualquier cuestión relacionada con el
funcionamiento del presente Acuerdo o la consecución de sus objetivos". Respecto de las cuestiones
sustantivas derivadas de las notificaciones, parecería lógico que, dado que en el apartado a) del párrafo 4
del artículo 1, el apartado b) del párrafo 2 del artículo 8 y el párrafo 3 del artículo 7 se formulan
prescripciones en materia de notificación con respecto a las publicaciones, la legislación y las respuestas
al cuestionario, los Miembros debieran tener la posibilidad de expresar opiniones o solicitar aclaraciones,
en caso necesario, de los demás Miembros de que se trate sobre estas notificaciones. Tras celebrar
consultas informales con varias delegaciones sobre esta cuestión, desea someter al Comité el siguiente
proyecto de entendimiento que espera acepten los Miembros (el texto del proyecto se distribuye en
la sala de reuniones):

"ElComité examinó el tema de las cuestiones sustantivas derivadas de las notificaciones
de procedimientospara el trámitede licenciasde importaciónque podríanplantear losMiembros
y llegó al siguiente entendimiento: 'Sobre la base del artículo 4 del Acuerdo, se reconoce que
los Miembros podrán exponer opiniones sobre las notificaciones de procedimientos para el
trámite de licencias previstas en diversos artículos del Acuerdo, y solicitar aclaraciones, en
caso necesario, de los demás Miembros, sobre cuestiones relativas al Acuerdo sobre
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación. Se acuerda, no obstante, que
tales opiniones y solicitudes de aclaración deberán comunicarse por escrito a la Secretaría como
mínimo 10 días hábiles antes de la reunión en que hayan de formularse'."

El principal objetivo de este entendimiento es facilitar las deliberaciones del Comité. Como bien saben
los Miembros, a las reuniones de este Comité asisten con frecuencia delegados procedentes de las
capitales. Si las preguntas relativas a las notificaciones se comunicaran con antelación, esos delegados
podrían venir preparados para responder a ellas en la reunión en la que hayan de formularse. Además,
dado que el Comité se reúne normalmente dos veces al año, este entendimiento que propone reduciría
al mínimo los retrasos en el suministro de aclaraciones o respuestas relativas a tales preguntas. Desea
asimismo informar al Comité de que el Comité de Normas de Origen llegó a un entendimiento similar
en su reunión del 1º de febrero de 1996.
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8. Varias delegaciones, las de la India, los Estados Unidos, las Comunidades Europeas, la Argentina
y Hungría, dicen que desearían volver sobre la cuestión en la próxima reunión tras haber consultado
con sus capitales.

9. El Comité acuerda volver sobre esta cuestión en la próxima reunión basándose en un proyecto
revisado de entendimiento.

b) Notificaciones de conformidad con el apartado a) del párrafo 4 del artículo 1 y/o con el
apartado b) del párrafo 2 del artículo 8 (publicaciones y/o legislación)

10. El Presidente dice que, desde la última reunión, la Secretaría ha recibido notificaciones, de
conformidad con el apartado a) del párrafo 4 del artículo 1 y/o con el apartado b) del párrafo 2 del
artículo 8, de la Argentina, el Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, el Japón, Mauricio y el Perú.
Las notificaciones se distribuyen en la serie G/LIC/N/1/-. Además, la Secretaría ha recibido también
una notificación presentada por las Comunidades Europeas de conformidad con el apartado a) del
párrafo 4 del artículo 1 y el apartado b) del párrafo 2 del artículo 8. En la Secretaría pueden consultarse
copias de las publicaciones y de las leyes y reglamentos a que se hace referencia en las notificaciones.
Hasta la fecha, sólo estos nueve Miembros han presentado notificaciones sobre sus publicaciones y/o
legislación.

11. El Presidente recuerda a este respecto el acuerdo al que llegó el Comité en su última reunión
de que las primeras notificaciones de conformidad con estas dos disposiciones se debían presentar a
más tardar el 12 de enero de 1996, y manifiesta su preocupación por el hecho de que la gran mayoría
de los Miembros todavía no han cumplido este requisito. Asimismo, insta a los Miembros que no
aplican procedimientos para el trámite de licencias de importación o que no disponen de leyes y
reglamentos en la materia a que lo notifiquen al Comité para que pueda obtenerse una visión de conjunto
completa.

12. El Comité toma nota de las notificaciones.

c) Notificaciones de conformidad con el párrafo 3 del artículo 7 (Respuestas al cuestionario
sobre los procedimientos para el trámite de licencias de importación)

13. El Presidente informa al Comité de que, desde la última reunión, 12 Miembros han presentado
respuestas al cuestionario. Además de las respuestas enumeradas en el aerograma, el Comité recibió
también una notificación de Chipre, que el Comité examinó en su última reunión. Hasta la fecha,
un total de 14 Miembros han presentado notificaciones de conformidad con esta disposición: la
Argentina, Barbados, el Canadá, Chipre, Colombia, Costa Rica, el Ecuador, los Estados Unidos,
Hong Kong, la India, Malta, Mauricio, Noruega y Trinidad y Tabago. Recuerda que todos los Miembros
están obligados a presentar estas notificaciones anualmente a más tardar el 30 de septiembre de cada año.

14. El representante de los Estados Unidos, observando que muchos Miembros no han cumplido
aún sus obligaciones en materia de notificación, confía en que los que no lo hayan hecho todavía
presenten sus notificaciones lo antes posible. Plantea varias preguntas en relación con las respuestas
al cuestionario presentadas por Barbados, el Canadá, Chipre, Costa Rica, el Ecuador, Hong Kong,
la India, Mauricio, Noruega y Trinidad y Tabago. Dice que las preguntas y observaciones sobre estas
notificaciones se facilitarán por escrito a las delegaciones interesadas, así como a la Secretaría para
su información.

15. La representante de Australia dice que su delegación también tiene preguntas con respecto a
varias notificaciones, en particular la de la India, y se reserva el derecho de volver sobre esta cuestión
en la próxima reunión. Las preguntas se formularán por escrito antes de la próxima reunión.
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16. La representantede lasComunidades Europeas señalaque su delegación también tienepreguntas
respecto de las notificaciones del Canadá y Noruega. Su delegación se reserva el derecho de volver
sobre todas las notificaciones indicadas en este punto del orden del día en la próxima reunión, antes
de la cual se remitirán las preguntas por escrito a las delegaciones interesadas.

17. Los representantes del Canadá, Hong Kong, la India y Noruega toman nota de las preguntas
relativas a sus notificaciones y se comprometen a facilitar las respuestas y aclaraciones necesarias.
Piden a los Miembros interesados que formulen sus preguntas por escrito.

18. El Presidente observa que los Miembros que han planteado preguntas en relación con las
respuestas al cuestionario han manifestado su intención de presentar las preguntas por escrito directamente
a las delegaciones interesadas, con copia a la Secretaría para su información. Las respuestas a estas
preguntas deberán remitirse también por escrito a las delegaciones que han planteado las preguntas,
con copia a la Secretaría para su información. Previa solicitud, los demás Miembros podrán consultar
en la Secretaría las preguntas y respuestas recibidas.

19. El Comité toma nota de las declaraciones formuladas.

C. Otros asuntos

a) Fecha de la próxima reunión

20. El Comité acuerda celebrar su próxima reunión el 23 de octubre de 1996.

b) Elección de la Mesa

21. El Comité vuelve a elegir al Sr. Calson Mbegabolawe (Zimbabwe) como Presidente y al
Sr. Jan Michalek (Polonia) como Vicepresidente del Comité para 1996.




